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CONTRATO ABIERTO PARA LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y

EQUIPO PARA LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE TLAXCALA QUE CELEBRAN, POR

UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE

TLAXCALA , REPRESENTADA POR ILIANA CASTILLO ALGARRA , EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DEL DESPACHO /

JEFA DE LA UNIDAD JURÍDICA ), EN ADELANTE "LA REPRESENTACIÓN" Y, POR LA OTRA, SIMEC SERVICIOS DE

INGENIERIA, MECANICA, ELECTRICA Y CIVIL SA DE , EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR EL

C.JOAQUÍN URIEL SÁNCHEZ CORTÉS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES DE MANERA

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

"LA REPRESENTACIÓN" DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 1, 2, 26 Y 

38 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA CENTRALIZADA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, CON LAS ATRIBUCIONES QUE LE TIENEN CONFERIDAS 

EXPRESAMENTE LAS LEYES Y REGLAMENTOS, QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 32 BIS 

DE LA CITADA LEY, LE CORRESPONDE, ENTRE OTROS ASUNTOS: FOMENTAR LA PROTECCIÓN, RESTAURACIÓN Y 

CONSERVACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS Y RECURSOS NATURALES Y BIENES Y SERVICIOS AMBIENTALES, CON EL FIN 

DE PROPICIAR SU APROVECHAMIENTO Y DESARROLLO SUSTENTABLE, ASÍ COMO FORMULAR Y CONDUCIR LA 

POLÍTICA NACIONAL EN MATERIA DE RECURSOS NATURALES, SIEMPRE QUE NO ESTÉN ENCOMENDADOS 

EXPRESAMENTE A OTRA DEPENDENCIA, ASÍ COMO EN MATERIA DE ECOLOGÍA, SANEAMIENTO AMBIENTAL, AGUA, 

REGULACIÓN AMBIENTAL DEL DESARROLLO URBANO Y DE LA ACTIVIDAD PESQUERA, CON LA PARTICIPACIÓN QUE 

CORRESPONDA A OTRAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES . CON FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 FUE PUBLICADO EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ÓRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ENTRE OTRAS, LA INDICADA EN EL 

ARTÍCULO 17 BIS, EN EL QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 

CONFORME A LO PREVISTO EN LOS REGLAMENTOS INTERIORES O SUS ORDENAMIENTOS LEGALES DE CREACIÓN, 

RESPECTIVAMENTE, PODRÁN CONTAR CON OFICINAS DE REPRESENTACIÓN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SIEMPRE Y CUANDO SEA INDISPENSABLE PARA PRESTAR SERVICIOS O REALIZAR TRÁMITES EN CUMPLIMIENTO DE 

LOS PROGRMAS A SU CARGO Y CUENTEN CON RECURSOS APROBADOS PARA DICHOS FINES EN SUS RESPECTIVOS 

PRESUPUESTOS. 

EL GOBIERNO DE MÉXICO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 

REPRESENTADA POR LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 126 Y 134 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1,2,5,6,8, Y 16 DE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD 

REPUBLICANA; 11, 24, 25 PÁRRAFO PRIMERO, 26 FRACCIÓN I, 26 BIS FRACCIÓN II, 27, 28 FRACCIÓN I, 29, 30, 32, 33, 33 

BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 37 BIS, 38 45 Y (47) DE LA LAASSP; 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 52, 80 Y (85) DE SU RLAASSP; EL 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL 

SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DE NOMINADO COMPRANET; PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2011; EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE 

CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRORROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 

CONCESIONES, ÚLTIMA REFORMA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE FEBRERO DE 2017; 

LAS POLÍTICAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y DEMÁS DISPOSICIONES VIGENTES;CON DOMICILIO EN 7 

Y 8 JOSÉ MARÍA MORELOS PALACIO FEDERAL 2° PISO ZONA CENTRO S/N C.P. 87000 CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS 

TELÉFONO: (55) 54900900, ESTABLECE LAS CONDICIONES PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-016000976-E4-2022, PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS "SERVICIOS DE
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MANTENIMIENTO DE INMUBLES Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO" EJERCICIO FISCAL 2022.

"LA REPRESENTACIÓN", CUENTA ACTUALMENTE CON UN INMUBLE, QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA LOCALIDA DE

TLAXCALA. LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO A LOS INMUBLES Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO QUE

SE CONTRATA ES CON LA FINALIDAD DE EJECUTAR , VERIFICAR Y CONTROLAR LOS PROCEDIMIENTOS, CONDICIONES

Y NORMAS RELACIONADAS CON EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO QUE GARANTICEN LA

CONSERVACIÓN DE LOS INMUEBLES, ASÍ COMO EL ÓPTIMO DESEMPEÑO EN SUS EQUIPOS DE ENFRIAMIENTO,

ABASTECIEMIENTO DE ENERGÍA, SISTEMAS ESPECIALES, EQUIPOS DE BOMBEO, EQUIPOS DE MONITOREO, ENTRE

OTROS, LO ANTERIOR, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EL CUIDADO Y LA CONTINUIDAD DE LOS INMUBLES, ASÍ

COMO DE LA INSFRAESTRUCTURACON QUE CUENTAN LAS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN CADA

UNO DE ÉSTOS, DICAHA CONTRATACIÓN SE LLEVÓ DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES QUE "LA REPRESENTACIÓN"

REQUIERE, POR LO DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA HA DECIDIDO CONTRATAR

EL SERVICIO QUE LE OFRECE EL "PROVEEDOR"

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, "LA REPRESENTACIÓN" REQUIERE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

DE MANTENIMIENTO A LOS INMUEBLES Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO, POR LO QUE DE CONFORMIDAD

CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA HA DECIDIDO CONTRATAR EL SERVICIO QUE OFRECE "EL

PROVEEDOR".

DECLARACIONES

CADA UNA DE LAS PARTES DAN A CONOCER INFORMACIÓN SOBRE SÍ MISMA, ENTRE OTRA LA SIGUIENTE: SEÑALAR SU

NATURALEZA Y PERSONALIDAD JURÍDICA, OBJETO SOCIAL O JURÍDICO, EL NOMBRE Y CARGO DE LOS

REPRESENTANTES LEGALES Y LA FORMA EN QUE ACREDITAN SU PERSONALIDAD, INFORMACIÓN ADICIONAL ESTA

CONTENDRÁ TODAS LAS DECLARACIONES QUE, ADEMÁS DE LAS ANTERIORES, DESEEN HACER LAS PARTES, Y

DOMICILIO LEGAL, EN EL CASO DE LA REPRESENTACIÓN, LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL CON LA CUAL PAGARÁ LAS

OBLIGACIONES CONTRACTUALES; EL NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN REALIZADO PARA ADJUDICAR

EL CONTRATO Y SU FUNDAMENTO.

1. "LA REPRESENTACIÓN" declara que:

1.1. De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 1, 2, 26 y 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es una dependencia del ejecutivo federal, con atribuciones que le tiene

conferida el propio ordenamiento legal citado, modificado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día

30 de noviembre del año 2018, para el cumplimiento de sus funciones, requiere la contratación de los servicios de mantenimiento

a los inmuebles y mantenimiento de maquinaria y equipo, por lo que de conformidad con la normatividad aplicable en la materia

ha decido contratar los servicios que ofrece " EL PROVEEDOR".

1.2. Conforme a lo dispuesto en el Artículo17 bis, 18 y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a lo dispuesto

por lo Artículos 5, fracción xiv, 39, 40 y 84 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en

suplencia por ausencia definitiva del Titular de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Tlaxcala, previa

designación realizada por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales mediante oficio número 0486 de fecha 10 de

junio de 2022, como encargada del despacho delo asuntos competencia de la oficina de representación en cita, la C. ILIANA

CASTILLO ALGARRA , en su carácter de ENCARGADA DEL DESPACHO / JEFA DE LA UNIDAD JURÍDICA , con R.F.C

CAAI7409158Y2 , es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien

podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio

modificatorio.
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1.3. De conformidad con lo establecido en el Artículo 84, séptimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscribe el presente instrumento la C. MARLA MORENO HERRERA , en su

carácter de JEFE (A) DE DEPARTAMENTO U HOMÓLOGO (A) , con R.F.C MOHM761226R7A , facultado para administrar el

cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento

en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para

ello, dirigido al representante de “el proveedor” para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las

obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico.

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA y medio

ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL , realizado al amparo de lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos y en los Artículos ARTÍCULO 26 FRACCIÓN I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento.

Cuando la proposición ganadora haya sido presentada en forma conjunta por varias personas, se estará a lo dispuesto por el

artículo 44 del Reglamento de la "LAASSP"

1.5. "LA REPRESENTACIÓN" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus

obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del reporte general de suficiencia presupuestaria número

511/2854 con folio de autorización 511/2854 , de fecha 14 de diciembre de 2022, emitido por la Unidad de Administración y

Finanzas de la SEMARNAT, a través de la Dirección General de Programación y Presupuesto.

1.6. Para efectos fiscales las autoridades hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° SMA941228G12

1.7. Tiene establecido su domicilio en Calle 37, no.403, Col. La Loma Xicohtencatl, Tlaxcala, Tlaxcala, c.p. 90062, mismo que

señala para los fines y efectos legales del presente contrato..

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida mediante el Libro de Registro número Cuatro Instrumento (póliza) número

4,755 (Cuatro Mil Setecientos Cincuenta y Cinco), Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de marzo del dos mil catorce,

pasada ante la fe de Jaime Salvador García González, Corredor Público número sesenta y uno de la Plaza del Distrito Federal,

en ejercicio de Fedatario Público, hace constar la constitución de SIMEC SERVICIOS DE INGENIERIA, MECANICA, ELECTRICA

Y CIVIL SA DE , cuyo objeto social es, entre otros, SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS

2.2. El C. Joaquín Uriel Sánchez Cortés, en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades suficientes para

suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual acredita mediante acta constitutiva del Libro de

Registro número Cuatro Instrumento (póliza) número 4,755 (Cuatro Mil Setecientos Cincuenta y Cinco), Ciudad de México,

Distrito Federal, a tres de marzo del dos mil catorce, pasada ante la fe de Jaime Salvador García González, Corredor Público

número sesenta y uno de la Plaza del Distrito Federal, en ejercicio de Fedatario Público, mismo que bajo protesta de decir verdad

manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna.

2.3. Conoce las especificaciones técnicas y alcances del servicio objeto de este contrato, idóneos para proporcionar dicho 

servicio de forma eficiente,oportuna y en las mejores condiciones para "LA REPRESENTACIÓN". Tiene capacidad jurídica y 

cuenta con los elementos propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que deriven del presente contrato; así como 

para hacerse responsable de manera directa de las relaciones laborales y legales para con sus trabajadores quienes ejecutaran 

los servicios a los que este contrato se refiere, sin involucrar a "LA REPRESENTACIÓN", en los mimos, para lo efectos de este 

párrafo en ningún caso el Gobierno Federal será considerado como intermediario laboral. En términos del Artículo 57 de la
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"LAASSP" y 107 del "RLAASSP", con motivo de las auditorias, visitas o inspecciones que se practiquen en relación al presente

contrato por parte de la Secretaria de la Función Pública o el Órgano Interno de Control en "LA REPRESENTACIÓN", se

compromete a proporcionar la información que en su momento se le requiera.

2.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o

comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la

formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en "LA

REPRESENTACIÓN", en concordancia con los artículos 50, fracción II de la "LAASSP" y 88, fracción I de su Reglamento; así

como que "EL PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos

del artículo 60 de la "LAASSP".

2.5. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional

del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y

de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores

de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad

permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

2.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SSI140303UTA

2.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en

específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia

de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro

Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

2.8. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en FERROCARRIL HIDALGO, NO. 2125, EDIF. E,

DEPTO. 201, COLONIA DEL OBRERO, GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 07430

3. De "LAS PARTES":

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen

ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo

que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan compromiso a la forma y términos que se establecen en las Cláusulas siguientes:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA REPRESENTACIÓN" a prestarle eficazmente los SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN 

DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE TLAXCALA , al amparo del procedimiento de contratación señalado en el punto I.4 de las 

declaraciones de este instrumento jurídico, a la descripción y especificaciones contenidas en el anexo técnico (anexo 1) y las

marla.moreno
Cuadro de texto

marla.moreno
Cuadro de texto
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propuestas técnica y económica presentadas por parte de "EL PROVEEDOR", para lo cual "EL PROVEEDOR" dedicará su

experiencia , capacidad y eficiencia en el cumplimiento del objeto, obligaciones y compromisos adquiridos en el presente contrato,

atendiendo en tiempo, esfuerzo y con el personal que sea necesario para el correcto cumplimiento del mismo.

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS

Como cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, "LA REPRESENTACIÓN" pagará a "EL PROVEEDOR" la cantidad

de $163,959.00 (CIENTO SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) en moneda

nacional antes de impuestos, el monto total mínimo del mismo es por la cantidad de $163,959.00 (CIENTO SESENTA Y TRES MIL

NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional antes de impuestos más la cantidad de

$26,233.44 (Veintiséis mi doscientos treinta y tres pesos 44/100 M.N.) por concepto de Impuesto al Valor Agregado, dando un

MONTO MÍNIMO TOTAL de $190,192.44(Ciento noventa mil ciento noventa y dos pesos 44/100 M.N.) y el monto total máximo del

mismo es por la cantidad de $409,896.00 (CUATROCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100

M.N.) en moneda nacional antes de impuestos más la cantidad de $65,583.36 (Sesenta y cinco mil quinientos ochenta y tres pesos

36/100 M.N.) por concepto de Impuesto al Valor Agregado, dando un MONTO MÁXIMO TOTAL de $475,479.36 (Cuatro cientos

setenta y cinco mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 36/100 M.N.).

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición del (o prestación del servicio

de) SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA OFICINA DE

REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE TLAXCALA , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún

costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO

“LA REPRESENTACIÓN” no otorgará ninguna clase de anticipo.

En términos del artículo 51 de la LAASSP, los pagos se realizarán de conformidad con el “servicio” efectivamente prestado, previa

comprobación, verificación y aceptación del mismo por “el administrador del contrato”.

El pago correspondiente al contrato abierto que se formalice, se gestionará en las oficinas de “la representación” ante “el

administrador del contrato”, este a su vez deberá remitirlos al departamento administrativo de “LA REPRESENTACIÓN”, junto con

la documentación en original que compruebe la prestación del “servicio”, junto con el CFDI correspondiente en el que manifieste su

entera satisfacción respecto a la prestación del “servicio”, en tiempo y forma, solicitando por escrito que se trámite el pago..

En caso de que el CFDI entregado por “EL PROVEEDOR” para su pago, presente errores o deficiencias, “el administrador del

contrato” dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito a “el proveedor” las deficiencias que

deberá corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el “EL PROVEEDOR” presente las

correcciones no se computará para efectos del artículo 51 de la LAASSP y la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días

que dure el retraso.

Una vez prestado el “servicio” para que la obligación de pago se haga exigible la factura deberá contemplar todos los datos y

requisitos fiscales aplicables, así como los descuentos que voluntariamente se hayan ofrecido. Dicho documento deberá estar

soportado con el acta de entrega-recepción correspondiente, acreditando con ello el 100% del servicio prestados en los términos del

contrato en caso de que no sea así, “la representación” pospondrá los pagos a su favor, hasta en tanto se subsanen dichas

omisiones.
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El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección de la documentación entregada, no se computará para efectos de pago,

de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada con los siguientes datos fiscales: nombre de “LA REPRESENTACIÓN”, con el

domicilio fiscal en Calle 37 No.403, Col. La Loma Xicohtencatl, Tlaxcala, Tlaxcala registro federal de contribuyentes

SMA941228G12,y deberá ser enviado al comprobante fiscal digital por vía electrónica para su validación, al correo electrónico que

señale “el administrador del contrato”.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de

la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato mencionado en

la Declaración I.3,

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta de

cheques vigente y para tal efecto proporciona la CLABE 012180001980359979 , del banco BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN

DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER a nombre de "SERVCIOS DE INGENIERÍA MECANICA

ELECTRICA Y CIVIL, S.A. DE C.V.", en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo anexar:

1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya:

1.1. Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);

1.2. Registro Federal de Contribuyentes;

1.3. Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa;

1.4. Nombre(s) del(los) banco(s); y

1.5. Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar

transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago.

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.

El pago de la prestación de los servicios, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar

por concepto de penas convencionales.

El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR" proporcione.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo tercero, y 54 de la "LAASSP".

Los pagos se realizarán de manera mensual, en moneda nacional en exhibiciones mensuales devengadas; una vez aceptado de 

conformidad el “servicio” proporcionado, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del CFDI digital 

respectivo, el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de la “LAASSP”, 89 y 90 de 

su reglamento. el cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del
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comprobante fiscal digital (CFDI) que ampare el “servicio” devengado. 

Cuando el “servicio” sea proporcionado de forma parcial o deficiente o exista algún atraso en la prestación del mismo, será

responsabilidad de “el administrador del contrato” determinar el importe que se aplicará por concepto de penas convencionales y

deducciones, así como notificar por escrito al departamento administrativo de “la representación” el importe de las mismas.

El pago del “servicio” quedará condicionado a que “EL PROVEDOR” entregue en tiempo y forma la garantía de cumplimiento a más

tardar dentro de los diez días naturales posteriores a la firma del contrato respectivo y “el administrador del contrato” será

responsable de verificar que “EL PROVEDOR” haya entregado la garantía de cumplimiento correspondiente.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso o se determine la rescisión del contrato, se estará a lo dispuesto por el artículo

51 párrafo tercero y 54 de la LAASSP.

La fecha límite para el pago de la factura presentada con motivo de la prestación del servicio, se hará del conocimiento de

“EL PROVEEDOR” una vez que sea dada a conocer a “LA REPRESENTACIÓN”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, conforme a las medidas de cierre de ejercicio fiscal.

CUARTA. VIGENCIA

El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 05/07/2022 y hasta el 31/12/2022 sin perjuicio de su posible

terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado.

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "LA REPRESENTACIÓN" podrá ampliarse la prestación del servicio

objeto del presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en

su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se

formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91

del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas de las garantías, señaladas

en la CLÁUSULA SÉPTIMA de este contrato.

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "LA REPRESENTACIÓN", se podrá modificar el presente

instrumento jurídico, la fecha o el plazo para la entrega de la prestación de los servicios. En dicho supuesto, se deberá formalizar el

convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas

imputables a "LA REPRESENTACIÓN" , no se requerirá de la solicitud de "EL PROVEEDOR".

SEXTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48 fracción II, y 49 fracción I, de la "LAASSP", 85 fracción III, y 103 de su Reglamento; 166 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, 48 fracción II, de la Ley de TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 70 de su Reglamento, las 

Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de 

obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren,
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publicadas en el DOF el 08 de septiembre de 2015, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía indivisible por el

cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por

compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la TESORERÍA DE LA

FEDERACIÓN , por un importe equivalente al 10.0% (DIEZ POR CIENTO) del monto total máximo del contrato, sin incluir el IVA.

Dicha fianza deberá ser entregada a "LA REPRESETACIÓN", a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del

contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumplimiento se realice de manera electrónica.

La Garantía que presente "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter de indivisible, en el área administrativa de "LA

REPRESENTACIÓN" ubicada en Calle 37, No.403, Col.La Loma Xicohtencatl, ciudad de Tlaxcala, Estado de Tlaxcala, C.P. 90062,

en la cual deberán de indicarse los siguientes requisitos:

1. Expedirse a favor de la TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN y señalar su domicilio;

2. La indicación del importe total garantizado con número y letra;

3. La referencia de que la garantía se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y anexos respectivo),

así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones

garantizadas;

5. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución afianzadora, así como sus domicilios

correspondientes;

6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, y continuará vigente

durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la

autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe

confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados;

7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos

previstos en el artículo 283 del propio ordenamiento;

8. La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "LA REPRESENTACIÓN" otorgue el

documento en el que se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso

de existir saldos a cargo de "EL PROVEEDOR", la liquidación debida;

9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la indivisibilidad de ésta, por lo que en caso de

incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la garantía de cumplimiento;

10. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que cumplirse con los requisitos

establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el

cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que

celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y

11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones siguientes en forma expresa:

1. "Esta garantía estará vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantiza y continuara vigente en caso de que se 

otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 

interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente de forma tal que su vigencia no podrá acotarse 

en razón del plazo de ejecución del contrato principal o fuente de las obligaciones , o cualquier otra circunstancia en caso de hacerse 

efectiva la presente garantía". 

2. "La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 282 de la Ley
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de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para

el caso del cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la

póliza de fianza requerida y el procedimiento establecido el artículo 279 de la citada ley"; 

3. "Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación previa de manera expresa y por escrito de "LA

REPRESENTACIÓN" ."; y 

4. "La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue

prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de "LA REPRESENTACIÓN" para el cumplimiento total de las obligaciones

que se garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de

Instituciones de Seguros y de Fianzas."

De no cumplir con dicha entrega, "LA REPRESENTACIÓN" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de

Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de la "LAASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL PROVEEDOR",

derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "LA

REPRESENTACIÓN" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la

garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a

"LA REPRESENTACIÓN" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último

párrafo del artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo

contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada

inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva

independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como

que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato,

hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones

contractuales por parte de "LA REPRESENTACIÓN" , de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del

Reglamento de la "LAASSP".

Considerando que la entrega de la prestación de los servicios, cuando aplique se haya previsto un plazo menor a diez días

naturales, se exceptúa el cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la

"LAASSP", en concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del veinte por ciento del monto

de los bienes entregados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”

1. Entregar la prestación de los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato 

y anexos respectivos. 

2. Prestar a la "LA REPRESENTACIÓN" el servicio convenido en el presente instrumento, en términos de la clausula primera y de 

conformidad con el anexo y su anexo técnico del presente contrato.



Contrato: SEMARNAT-DFT-07/2022

3. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato respectivos anexos, así

como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

4. Garantizar la calidad del servicio para la "LA REPRESENTACIÓN" . 

5. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato. 

6. No difundir a terceros sin autorización expresa de "LA REPRESENTACIÓN" la información que le sea proporcionada, inclusive

después de la rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que

haya lugar. 

7. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control,

de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA REPRESETACIÓN”

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos.

2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de la prestación de los servicios.

3. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público

para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

NOVENA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA REPRESENTACIÓN” en el

Anexo 1 (Anexo Técnico).

La prestación de los servicios se realizará en los domicilios señalados en el anexo 1 (Anexo Técnico), y en las fechas establecidas

en el mismo, las prestación de los servicios serán recibidos previa revisión por parte del personal designado por el Administrador del

Contrato ; la inspección consistirá en la verificación del servicio, la cantidad, condiciones, especificaciones técnicas y de calidad.

"La Representación", podrá acordar con "El Proveedor" otorgar prorrogas al plazo de entrega originalmente pactado, cuando

converjan circunstancias que acrediten caso fortuito o fuerza mayor o por causas o hechos atribuibles a "la Representación", las

cuales ocasionen retraso en la prestación del Servicio entrega de los bienes materia del presente contrato.

Lo anterior, previa solicitud por escrito de alguna de "Las Partes", para que una vez que "La Representación" determine la

procedencia de la solicitud, y en un plazo no mayor a diez días hábiles contados, a partir de que sea notificada, serán acordonados

los plazos materia de la prorroga, a través del servidor público designado para administrar el contrato, de lo cual se deberá dejar

constancia por escrito.

DÉCIMA. CUMPLIMIENTO DE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON

RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA.

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal para la prevención e identificación de operaciones con recursos de procedencia

ilícita, su reglamento y reglas generales, "El Proveedor" deberá en todo momento proporcionar la información que en su caso le sea

requerida derivada de los avisos presentados ante el Servicio de Administración Tributaria, que se puedan relacionar con la

consecución del objeto del presente contrato y proporcionada por "La representación", con la debida reserva y correcto manejo de la

información provista para tales efectos.

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPORTE
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"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato, o en su caso los insumos

necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el anexo 1 (anexo técnico)

del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. CALIDAD

"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico, herramientas y equipos adecuados para la

prestación de los servicios, a fin de garantizar que el mismo sea proporcionado de conformidad con la descripción y especificaciones

contenidas en el anexo y la propuesta técnico del presente contrato."EL PROVEEDOR", para efectos de la prestación del servicio

deberá cumplir con las normas oficiales mexicanas, las normas mexicanas y a falta de éstas, las norma internacionales o en su caso,

las normas de referencia, vigentes que resulten aplicables pare el tipo de servicio solicitado.

"LA REPRESENTACIÓN" no estará obligada a aceptar los servicios cuando éstos no cumplan con los requisitos establecidos en el

párrafo anterior.

DÉCIMA TERCERA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "LA REPRESENTACIÓN" a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de la

prestación del servicio; así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este

instrumento jurídico y su respectivo anexo, y/o en la legislación aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en la prestación de los servicios, que

los hagan impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido "LA

REPRESENTACIÓN" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de

su parte lleguen a causar a "LA REPRESENTACIÓN", con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios

ocultos en la prestación de los servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la "LAASSP".

DÉCIMA QUINTA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de la prestación de los servicios, objeto del presente

contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "LA REPRESENTACIÓN".

"LA REPRESENTACIÓN" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad aplicable y de

conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA SEXTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato,

a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la

solicitud por escrito que realice "EL PROVEEDOR" y autorizada de manera expresa por escrito por "LA REPRESENTACIÓN"

deslindando a ésta de toda responsabilidad.

DÉCIMA SÉPTIMA. PATENTES Y/O MARCAS
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"EL PROVEEDOR" se obliga con "LA REPRESENTACIÓN", a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que

pudiera causar a "LA REPRESENTACIÓN" o a terceros, si con motivo del servicio contratado viola patentes o marcas registradas

de terceros u otro derecho inherente, en tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en esta acto bajo protesta de decir verdad, no

encontrándose en ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley de la Propiedad Industrial.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos

de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "LA REPRESENTACIÓN", por cualquiera de las causas antes

mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este

instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "LA

REPRESENTACIÓN" de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de

cualquier otra índole.

En caso de que "LA REPRESENTACIÓN" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL PROVEEDOR" se

obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

DÉCIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como

toda aquella información que "LA REPRESENTACIÓN" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter de confidencial, por lo

que este se compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente

o por cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; sin embargo la información que proporcione "LA REPRESENTACIÓN" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del

objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los

citados ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información

confidencial proporcionada por "LA REPRESENTACIÓN" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia

información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita

acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los

autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente

en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL

PROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez

que son propiedad de "LA REPRESENTACIÓN".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la

vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los bienes establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en que "LA

REPRESENTACIÓN" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su Reglamento, así como presentar

las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código

Penal Federal y demás normatividad aplicable.

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y 

hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su



Contrato: SEMARNAT-DFT-07/2022

caso, se obliga a notificar a "LA REPRESENTACIÓN" cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio

a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "LA REPRESENTACIÓN" de cualquier proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "LA REPRESENTACIÓN" cualquier hecho o circunstancia que en razón

de los bienes prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice a "LA REPRESENTACIÓN",

utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga

relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

DÉCIMA NOVENA. SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO.

"LA REPRESENTACIÓN" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al C. MARLA

MORENO HERRERA , en su carácter de JEFE (A) DE DEPARTAMENTO U HOMÓLOGO (A) , con el objeto de verificar el óptimo

cumplimiento del mismo, por lo que indicará a “EL PROVEEDOR” las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste

obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la entrega de los bienes o prestación de los

servicios o de su personal.

Asimismo, "LA REPRESENTACIÓN" sólo aceptará la prestación de los servicios materia del presente contrato y autorizará el pago

de los mismos previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y

sus correspondientes anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

La prestación de los servicios serán recibidos previa revisión del administrador del contrato; la inspección de los bienes consistirá en

la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso en los anexos respectivos,

así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de conformidad con

lo establecido en el párrafo anterior, la prestación de los servicios, no se tendrán por aceptados por parte de "LA

REPRESENTACIÓN".

"LA REPRESENTACIÓN", a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá rechazar

los bienes si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en su Anexo técnico, obligándose "EL

PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "LA

REPRESENTACIÓN"

VIGÉSIMA. DEDUCCIONES

En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales de forma parcial o

deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento

asociado a ésta, "LA REPRESENTACIÓN" por conducto del administrador del contrato aplicará una deducción del 1.0% sobre el

monto de los bienes proporcionados en forma parcial o deficientemente (o los días de atraso en el inicio de la prestación del

servicio), los montos a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el

pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

En caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato siempre y cuando

"EL PROVEEDOR" no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantía no sea suficiente para cubrir la deducción

correspondiente, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos,

Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación.
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Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a lo acordado. En caso

contrario, "LA REPRESENTACIÓN" podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión

del contrato, considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses

del Estado, representados por "LA REPRESENTACIÓN".

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el IVA.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de "LA

REPRESENTACIÓN".

Esta deducción no podrá exceder el 10% del monto total del contrato.

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato, se iniciará el

procedimiento de rescisión.

La comunicación y el cálculo de las deducciones correspondientes la realizará el departamento administrativo de "La

Representación" y quedara asentado el monto total de la deducción en el acta de entrega-recepción correspondiente.

VIGÉSIMA PRIMERA. PENAS CONVENCIONALES

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas para la

adquisición de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, "LA REPRESENTACIÓN", por conducto del administrador

del contrato podrá aplicar una pena convencional equivalente al 1.0% por cada día natural de demora sobre el valor de los servicios

proporcionados con atraso, cantidad que no deberá de incluir el impuesto al valor agregado en términos de los estipulado en el

anexo técnico y las clausulas del presente contrato, sin que la acumulación de esta pena exceda el equivalente al monto total de la

garantía de cumplimiento correspondiente.

Por lo anterior, el pago de la adquisición o prestación de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL

PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato es rescindido

en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las

mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos

(DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, sin que la acumulación de esta pena exceda el equivalente al monto total de la

garantía de cumplimiento del contrato y se aplicará sobre el monto proporcional sin incluir el IVA.

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del presente contrato, se iniciará

el procedimiento de rescisión del mismo, en los términos del artículo 54 de la "LAASSP".

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán además

cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA REPRESENTACIÓN" en cualquier momento posterior al incumplimiento determine

procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los

intereses de "LA REPRESENTACIÓN".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por

el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "LA REPRESENTACIÓN por el atraso en el

cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato.
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La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador o el supervisor del contrato de "LA

REPRESENTACIÓN".El pago de la pena deberá efectuarse mediante el esquema e5cinco, pago electrónico de derechos, productos

y aprovechamientos (DPA´S), sin que la acumulación de esta pena exceda el equivalente, al momento total de la garantía de

cumplimiento correspondiente.

Procedimiento para el pago electrónico de DPA'S (Derechos, Productos y Aprovechamientos):

Paso 1. “EL PROVEEDOR” deberá obtener hoja de ayuda, la cual deberá ser pre-llenada para obtener el trámite de pago de

penalización a proveedores por entregas extemporáneas, misma que se obtendrá de las páginas de internet:

https://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/e5/hlogin.aspxhttps://www.sat.gob.mx/declaracion/20425/bancos-autorizados-para-recibir-pagos-de-

contribuciones-federales, ir al apartado “contenidos relacionados” y dar click en el vínculo “descarga la hoja de ayuda”

Paso 2. “EL PROVEEDOR” deberá elegir entre las siguientes opciones la modalidad de pago realizando las siguientes acciones:

Pago a través de internet:

Ingresar al portal de internet de la institución de crédito autorizada del que sea cliente y que le proporcione el servicio de banca

electrónica.

Seleccionar la opción “PAGO DE DPA’S”.

Capturar los datos de identificación y del DPA que corresponda por concepto de pena convencional (El pago se efectuará mediante

transferencia electrónica de fondos).

Al terminar la operación, se mostrará en pantalla el recibo bancario con sello digital, mismo que deberá imprimir, ya que éste será su

comprobante del pago realizado.

Continuar con el trámite ante el área técnica-usuaria y administradora del contrato, en los términos previstos para el mismo.

Nota: Previo a confirmar la operación, se recomienda verificar que los datos fueron capturados correctamente.

Pago en ventanilla bancaria:

a) Presentar en la ventanilla bancaria de la institución de crédito autorizada la hoja de ayuda pre-llenada con los datos de

identificación y del DPA que corresponda por concepto de pena convencional.

b) Realizar el pago en efectivo o con cheque personal de la misma institución de crédito ante la cual se efectúa el pago, la cual

deberá entregar un recibo bancario con sello digital, que servirá como comprobante del pago realizado.

c) Continuar con el trámite ante el área técnica-usuaria y administradora del contrato, en los términos previstos para el mismo.

Nota: Se recomienda verificar que el recibo bancario con sello digital contenga la misma información que la hoja de ayuda para que,

en su caso, solicite inmediatamente al cajero la corrección de la misma.

Por lo anterior, el pago del servicio proporcionado quedará condicionado proporcionalmente, al pago que “el proveedor” deba 

efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que, si el contrato es rescindido en términos de lo

https://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/e5/hlogin.aspx
https://www.sat.gob.mx/declaracion/20425/bancos-autorizados-para-recibir-pagos-de-contribuciones-federales
https://www.sat.gob.mx/declaracion/20425/bancos-autorizados-para-recibir-pagos-de-contribuciones-federales
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previsto en la Ley y su reglamento, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de estas, al hacer efectiva la garantía

de cumplimiento.

La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente la realizará el departamento administrativo de “LA

REPRESENTACIÓN”, debiendo quedar asentadas en el acta de entrega-recepción correspondiente.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia,

cause daños y/o perjuicios graves a "LA REPRESENTACIÓN", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la

celebración del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se

podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en la "LAASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho

ordenamiento legal y 109 al 115 de su Reglamento.

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

"LA REPRESENTACIÓN", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la "LAASSP", y 86 segundo

párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o

parcialmente o la rescisión administrativa del contrato.

VIGÉSIMA CUARTA. EXCLUSIÓN LABORAL

"LAS PARTES" convienen en que "LA REPRESENTACIÓN" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL

PROVEEDOR" ni con los elementos que éste utilice para la prestación de los servicios objeto del presente contrato, por lo cual no se

le podrá considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las

personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA REPRESENTACIÓN" de

cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse;

respecto de sus empleados.

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "LA REPRESENTACIÓN" no tiene nexo laboral alguno

con "EL PROVEEDOR", por lo que éste último libera a "LA REPRESENTACIÓN" de toda responsabilidad relativa a cualquier

accidente o enfermedad que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como

consecuencia de ellos, así como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley

del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable,

derivada de la entrega de los bienes o prestación de los servicios materia de este contrato.

VIGÉSIMA QUINTA. SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO

Si durante la vigencia del contrato se presentase caso fortuito o fuerza mayor, "LA REPRESENTACIÓN" bajo su responsabilidad

podrá suspender su ejecución, lo que bastará sea comunicado por escrito de ésta a “el proveedor” con 5 (cinco) días naturales

posteriores al hecho, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados.

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA REPRESENTACIÓN" a solicitud escrita de “EL PROVEEDOR”, ésta 

cubrirá los gastos no recuperables, que se originen durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual “EL PROVEEDOR” 

deberá presentar en un plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la suspensión del servicio, la factura y 

documentación de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente
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comprobados y se relacionen directamente con el contrato.

"LA REPRESENTACIÓN" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y

cinco) días naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de “EL PROVEEDOR”, así

como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte.

Las partes pactarán el plazo de suspensión, por lo que si concluido el plazo persistieran las causas que dieron origen a la

suspensión, "LA REPRESENTACIÓN" podrá iniciar la terminación anticipada de la relación contractual que se formaliza.

En caso de que no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de pago se correrá el

mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por "LA REPRESENTACIÓN" a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación

anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las

causas que motivaron dicha suspensión.

VIGÉSIMA SEXTA. RESCISIÓN

"LA REPRESENTACIÓN" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza

de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a

los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

1.Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación; 

2. Si incurre en negligencia en el suministro de la prestación de los servicios objeto del presente contrato, sin justificación para "LA 

REPRESENTACIÓN"; 3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 

relación contractual; 

4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "LA 

REPRESENTACIÓN"; 

5. Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato o no les otorga la 

debida atención conforme a las instrucciones de "LA REPRESENTACIÓN"; 

6. Si no suministra la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus 

respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

7. Si no proporciona a "LA REPRESENTACIÓN" o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios para la 

inspección, vigilancia y supervisión del suministro de la prestación de los servicios del presente contrato; 

8. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "LA REPRESENTACIÓN"; 

9. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 

patrimonio; 

10. Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son directamente imputables, sino 

a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito; 

11. Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de 

cumplimiento del mismo; 

12. Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o de las deducciones 

alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este instrumento jurídico; 

13. Si "EL PROVEEDOR" no suministra la prestación de los servicios objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la calidad, 

eficiencia y especificaciones requeridas por "LA REPRESENTACIÓN" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus
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respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 14. Si divulga, transfiere o utiliza la información que

conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "LA

REPRESENTACIÓN" en los términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente instrumento jurídico; 15. Si se

comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del presente contrato; 

16. Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA REPRESENTACIÓN", durante el

suministro de los bienes, por causas distintas a la naturaleza del objeto del mismo; 

17. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente que "EL PROVEEDOR"

incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "LA

REPRESENTACIÓN" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la entrega de los bienes objeto o prestación de los servicios

del presente contrato; y 

18. En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato o de las

disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA REPRESENTACIÓN" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el

incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga

lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "LA REPRESENTACIÓN", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración

los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por

rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "LA

REPRESENTACIÓN" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "LA REPRESENTACIÓN" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran la prestación de los servicios, el procedimiento

iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA REPRESENTACIÓN" de que continúa vigente la necesidad de

los bienes o prestación de los servicios aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

"LA REPRESENTACIÓN" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la

rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "LA

REPRESENTACIÓN" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían

con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, "LA REPRESENTACIÓN" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le permita

subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre

deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "LA REPRESENTACIÓN quedará expresamente facultada para optar

por exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad

potestativa.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos,

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la

"LAASSP".
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "LA REPRESENTACIÓN".

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "LA REPRESENTACIÓN".

VIGÉSIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

“LA REPRESENTACIÓN” podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, cuando concurran razones de interés general o bien,

cuando por causas justificadas se extinga la necesidad en la prestación del servicio originalmente contratado, y se demuestre que de

continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se determine la

nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la secretaría de la

función pública, lo que bastará sea comunicado a “EL PROVEEDOR” con 15 (quince) días naturales posteriores al hecho. en este

caso, “la representación” a solicitud escrita de “el proveedor” cubrirá los gastos no recuperables en un plazo máximo de un mes,

contado a partir de la fecha de la suspensión de prestación del servicio, la factura y documentación de los gastos no recuperables en

que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el

servicio objeto del presente instrumento contractual.

“EL PROVEEDOR” podrá solicitar el pago de gastos no recuperables en un plazo máximo de un mes natural, contado a partir de la

fecha de la terminación anticipada del contrato.

Los gastos no recuperables serán pagados en pesos mexicanos moneda nacional, dentro de un término que no podrá exceder de

cuarenta y cinco días naturales posteriores a la solicitud fundada y documentada de “EL PROVEEDOR”.

VIGÉSIMA OCTAVA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta económica de "EL

PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización respectiva, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la "LAASSP".

VIGÉSIMA NOVENA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato, se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la LAASSP; 126 al 136 de

su RLAASSP, en tal virtud, la parte promovente solicitará mediante escrito el inicio del procedimiento de conciliación, en los

siguientes términos:

El escrito a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse ante a la secretaría de la función pública o al órgano interno de

control en la secretaria de medio ambiente y recursos naturales, como autoridad competente para conocer del mismo.
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En dicho escrito, el promovente deberá precisar el nombre, denominación o razón social de quién o quiénes promuevan, en su caso

de su representante legal, domicilio para recibir notificaciones, así como nombre de la persona o personas autorizadas para

recibirlas, la petición que se formula, los hechos o razones que dan motivo a la petición, el órgano administrativo a que se dirigen y

lugar y fecha de su emisión, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del contrato y, en su caso, a los convenios

modificatorios, debiendo adjuntar copia de dichos instrumentos debidamente suscritos. en los casos en que el solicitante no cuente

con dichos instrumentos, por no haberse formalizado, deberá presentar copia del fallo correspondiente. el escrito deberá estar

firmado por el interesado o su representante legal, a menos que no sepa o no pueda firmar, caso en el cual, se imprimirá su huella

digital.

Si el escrito de solicitud de conciliación no reúne los requisitos indicados, la autoridad que conozca del caso deberá prevenir a los

interesados, por escrito y por una sola vez, para que subsanen la omisión dentro del término que establezca la dependencia, el cual

no podrá ser menor de cinco días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la notificación; transcurrido el plazo

correspondiente sin desahogar la prevención, se desechará el trámite.

Una vez recibida la solicitud respectiva, la secretaría de la función pública señalará día y hora para que tenga verificativo la audiencia

de conciliación y citará a las partes. dicha audiencia se deberá iniciar dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de

recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia por parte del proveedor

traerá como consecuencia tener por no presentada su solicitud.

TRIGÉSIMA. DOMICILIOS.

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA PRIMERA.TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.■

“LAS PARTES” acuerdan que observarán íntegramente el contenido del artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, así como sus reglamentos, por lo que la información a la que tengan acceso y la que se genere para el

cumplimiento de su objeto, estará sujeta a dichos ordenamientos.
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sin perjuicio de lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan guardar confidencialidad respecto de la información a la que tengan acceso

con motivo de las actividades materia de este contrato, que en términos de las disposiciones jurídicas aplicables constituyen datos

personales, por lo que dicha información no podrá ser divulgada por cualquier medio o transferida a terceros.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. INFORMACIÓN Y ASESORÍA TÉCNICA.

“EL PROVEEDOR” se obliga a poner en conocimiento de “LA REPRESENTACIÓN” cualquier hecho o circunstancia que, en razón

de la prestación del servicio, objeto del presente contrato sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio de la

misma.

“EL PROVEEDOR” brindará asesoría técnica a “LA REPRESENTACIÓN” respecto a cualquier falla en la operación y

funcionamiento relacionado con la prestación del servicio, y cuando ésta sea responsabilidad de “EL PROVEEDOR” responderá de

los daños y perjuicios ocasionados a “la representación” en términos de la normatividad aplicable.

Asimismo, “EL PROVEEDOR” no podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice a “LA REPRESENTACIÓN”, utilizar

la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones

directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

TRIGÉSIMA TERCERA. LEGISLACIÓN APLICABLE

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada

una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su

Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y

prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

TRIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN.

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre,

cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos I.2 y

II.2.

Las facultades de los servidores públicos comúnmente se enuncian o describen en la normatividad interna de cada representación

como puede ser, estatuto orgánico, reglamento interno, manual de organización, manual de procedimientos, POBALINES, entre

otros.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA REPRESENTACIÓN" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes y bien

enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico

contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.
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POR:

"LA REPRESENTACIÓN"

NOMBRE CARGO R.F.C

ILIANA CASTILLO ALGARRA
ENCARGADA DEL DESPACHO / JEFA DE

LA UNIDAD JURÍDICA
CAAI7409158Y2

MARLA MORENO HERRERA
JEFE (A) DE DEPARTAMENTO U

HOMÓLOGO (A)
MOHM761226R7A

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

SIMEC SERVICIOS DE INGENIERIA, MECANICA, ELECTRICA Y

CIVIL SA DE
SSI140303UTA

marla.moreno
Cuadro de texto

marla.moreno
Cuadro de texto



Contrato: SEMARNAT-DFT-07/2022

Cadena original:

fc96ac939d3dbf659b354c11a8aca89b9d8133e8

 

Firmante: MARLA MORENO HERRERA Número de Serie: 00001000000503157436

RFC: MOHM761226R7A Fecha de Firma: 09/09/2022 10:39

Certificado:

MIIGKTCCBBGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDMxNTc0MzYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAyMTQwMDAxNDdaFw0yNDAyMTQwMDAyMjdaMIHFMR0w

GwYDVQQDExRNQVJMQSBNT1JFTk8gSEVSUkVSQTEdMBsGA1UEKRMUTUFSTEEgTU9SRU5PIEhFUlJFUkExHTAbBgNVBAoTFE1BUkxBIE1PUkVOTyBIRVJSRVJBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYV

aGVycmVyYWljQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NT0hNNzYxMjI2UjdBMRswGQYDVQQFExJNT0hNNzYxMjI2TVRMUlJSMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCT1VnYs7tPlNQHM21c

sPR7FdPVtz6Y/KaYwdLwWhGynvJovMqyCQUac4S7eTEvtv3fwH6ncrIpnFCTdXKnqyKznkl7Eyl3utspDISWeSqQEdA3hK/00zJuxc2Z+2zEZEPj9pKAnwX/fj2zYdCLaKcCs2kRq9hV0UILHB6R7i2qE+c64Id6

5wHeDk6DYiPnqGdaezKqlNPAIAdw89fPuVvjbObR+XRdYy2ifs+AFdU78f43bYUm1QHtXlEd0m8A46gDZpDZQszYh+olYxWxw+81l5ljwytw5Wwawal33DWGYkVCAmS/w+V7vnFK14ZdGIEvNMqeLY11ZxuA7FUJ

n7KJAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABTLzj/pAyAo7A6i

6cJrUmP7c4BtWWo1/Hf8TYhQm2lnEdek4yBTBMdayuTkUSbZ9GUfF8EQBvYPKCKgFR64vexyrr/Bu2tA8OZg7a2FT+xK2QNM52kAiCIzuYdFBfvehFfFy3Se/7vtjOkQ1M52cgsXB2lBMi3a5S5GXuK3K2WvydSM

6pxezdYcVF7n/m0ic2tSOCn1rZ11NpH1WaHfr8hlrOZaPEZE75ysZ7XaPcUgzqIrxpQNtrBBlEFYmy6GLuzThK5u1WvhXi0l8EZBX9OCUKCGa/hJ7wgkyicK+MWDal6Zoc3G+7DpQS1YWYXvmxdy/Xotkfxjlz4q

JA9el7Kok1/8cYrB2SJzbjS5LwsdrJF2gSVc/Ph9my0vIOipRyrwHaDr37NnDnv4MDNnFVoiq1TjbFP2qTTm1vk3JPUa//zalr1PMhXBQ+qGh11XUpOknAReSRzSysV5qUnwYJ3g5m5y3oNGLKdg4Str+8IxQZSn

WYFdPg2WxtyI+gBDtTvpEsBs5/5v2wkqmdFHD7lII53S3+zte6jt7ydJFAi7tzL/Wq/sC4YHrbNFsNN+FmgN0wr3Xhx7GX0HpSwM4irsH2Nm0PPXbQ1fHltsNUXzCKGDIcORaousV3u0ufOyFnCxaohZr6bOJxw/

5zsOoxjBAaPVpkD6WxOWUfGFCT4+

Firma:

StAmnClCaRufPbFiXjMHXYLxVTpOrgEE+qQFyHOsPshc++5GTqj6uzaEmc30Wt82iHo7BXEl3ZetyoTy3OO0zpcF0e2Qv3gBSehp8vDZGeFZAGOwoJxnzMU8xfQgx14s/EmXv2x3vkm140cHEzfIuwawObBuPOyp

MvSUCULLTw3iHZTrEgILRcVq4Sc9YNsKJwiiNHJywShIDCjbkZd/bKRuhBxIG0Qt2rbtyha0vXr7y9OO+/qZQu1caMoRUDpo8p/8HmH7a05piMZhgeGdry5+eZcZMxt0TkV4/jMNwHfd+y+b7AV2SNEJ7vmamdUN

QZGbvWkdED4/xuLn7R7J9g==

 

Firmante: ILIANA CASTILLO ALGARRA Número de Serie: 00001000000505381146

RFC: CAAI7409158Y2 Fecha de Firma: 09/09/2022 10:42

Certificado:

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDUzODExNDYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDEwMTQxNjUyMjlaFw0yNDEwMTQxNjUzMDlaMIHYMSAw

HgYDVQQDExdJTElBTkEgQ0FTVElMTE8gQUxHQVJSQTEgMB4GA1UEKRMXSUxJQU5BIENBU1RJTExPIEFMR0FSUkExIDAeBgNVBAoTF0lMSUFOQSBDQVNUSUxMTyBBTEdBUlJBMQswCQYDVQQGEwJNWDEuMCwGCSqG

SIb3DQEJARYfaWxpYW5hLmNhc3RpbGxvQHNlbWFybmF0LmdvYi5teDEWMBQGA1UELRMNQ0FBSTc0MDkxNThZMjEbMBkGA1UEBRMSQ0FBSTc0MDkxNU1QTFNMTDA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEAq4Uus6kq9A+TkUDSKBKiHGnTZ+rEinROi2R4I+y2Lv8RP9ndLjfCQLnpnR/O8kGJHLVQ7dzDOikj0SI/SWMkd5AzdlVkKo288j/StWk5n8M4pdWnzAwr4awndFNJbSinu+KOjf1G3OSgbpe8bGzgRyVf

Bw7WHQT9ggtDyNhl9kU6VUMjwjRFF0IEAaL4tEGUr8/Drt2rukA0u4crCvxL65Ba/UuoMxBGf9MPeBNF/bdCHfLpqN/XJ04NPcBKuSQeKzHVm0EteUjqNN0tWc/mVMqiGyXRtZX4+uo4vB8ecCASq+/xomG2vTyO

G9E8Ee3aMwZ/AvqIUtK8hoFHml96AwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQCuj5rVanG0YjbCV6S87NWjT+fq/hZZjrmAjHNXRoXfaKbN8RUXGG6HF+6KYcOmZM8DEEbpD6gl9Lb8aJL6uyu2xsTfnpMYTmsojpvj/ga8JRFiXUVnjH06Z8RNG/ffZuFHlLSLC/JheHgyAdHFaiLJ

C6R9TpyP+bUi+q4lVj0WVg5i+Z38N9JMsB8TBdUewWr+3jsFcoLhOh1faAtS3ULFZ5b3Wn/nlz1fl95QeKeNwWFS4uPQh6zGZF0H6GFNPHneccfPtwUy4+ZBYU/QTsNEAPbG/gDxk0xUSS522wQ4YjiNiwMyDL49

2IgO0Iyz1LlnPs6ofDW+SNHM2kYtOeiT0/kKX6/rgQbezajQ1gE4NPpDzpo+JFoce5lP4oMEmBn9mQLiDLuOl6s1+bsqLB1RyBNn+aSlmp30gPuEnRv6YcYEATKh0HkIWraE05m3YsUnSXaDHQcDmZ1dIniFndvN

yyjSPsu1hsKos4wGJXku2c9d50k4SDv4KlbrN6N+hNnMXXQd0K59I0QCOrdi8C3pHyPem3zsTyIkubUV9ZChWsFR5AvJdQ9pGIdWIFC9MEF7mPg4SeChU4ZRG1X4ep1RYRztwzjFVPGSpxtU+4Euit6HYk7xBKMa

+rWRf4LX8o9Md3rnNx6zdFXGZ0Orf3lvlHBXXjdFSHcs81GZrAFJaw==

Firma:

pMskUWhS/9gFb/iqB1nEftYyQP70OEIi+OKQgaBoW0BoR4LkuGmlLoQTOd6T2NwiPZBnDGMcotCG/6ikKsb8zQuFEm/7JjZW81IOhrVh+wi3v6gYDH6S34hL2Clp393i8Wj8MRnLlmYV3sMEnwPrK26OTzALVrEv

t8WPnY8OWbAHcve8OaCa/N+ISo6Ylk4JmOSy9SXpauCtlkFaJ1ZkbkhfrJyxqKdeOIZMznZW6U1MsjG18l7ib8m78RhcVTu8PDznoy8Q9VuGmt762ILisuTDVQdLkPmjz9wZULEM6+UGPpMLZ4cX9oYnUYhwkvQJ

RCCblR3ix5tbVpPYh0RviA==

 

Firmante: SIMEC SERVICIOS DE INGENIERIA, MECANICA, ELECTRICA Y CIVIL SA DE Número de Serie: 00001000000413070673

RFC: SSI140303UTA Fecha de Firma: 09/09/2022 11:18

Certificado:

MIIG9DCCBNygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MTMwNzA2NzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GA1UE

CgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJ1dGFyaWExODA2BgNVBAsML0FkbWluaXN0cmFjacOzbiBkZSBTZWd1cmlkYWQgZGUgbGEgSW5mb3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29k

c0BzYXQuZ29iLm14MSYwJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMRkwFwYDVQQIDBBEaXN0cml0byBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtD

dWF1aHTDqW1vYzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0wWwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJ1dGFyaW9zIGFsIENvbnRy

aWJ1eWVudGUwHhcNMTgxMjI5MjMzODE3WhcNMjIxMjI5MjMzODU3WjCCAWExSTBHBgNVBAMTQFNJTUVDIFNFUlZJQ0lPUyBERSBJTkdFTklFUklBLCBNRUNBTklDQSwgRUxFQ1RSSUNBIFkgQ0lWSUwgU0EgREUx

TDBKBgNVBCkTQ1NJTUVDIFNFUlZJQ0lPUyBERSBJTkdFTklFUklBLCBNRUNBTklDQSwgRUxFQ1RSSUNBIFkgQ0lWSUwgU0EgREUgQ1YxSTBHBgNVBAoTQFNJTUVDIFNFUlZJQ0lPUyBERSBJTkdFTklFUklBLCBN

RUNBTklDQSwgRUxFQ1RSSUNBIFkgQ0lWSUwgU0EgREUxCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhzaW1lY3NlcnZpY2lvc0BnbWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THFNTSTE0MDMwM1VUQSAvIFNBQ0o5MjAz

MjIyUjkxHjAcBgNVBAUTFSAvIFNBQ0o5MjAzMjJIREZOUlEwMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAK00Vjp+Ifc+nNAFgLz2fnEjoxBKozIjZhD+5vMzM96f/vPC7hfVNo/BQGTqMYXCcwMK

YBKBeWQYSLtT/QxdBRUX6Rr7VW7q+mDK27QTTYj8sqO4/VVkQIIqhja2aOWCNaYr9HF0n8DMBkKmBN73RN6Lz5+p5qO6b625udnfma1GwJEaBUkciOeStsiWgm9cFEWd9Cjv2S9KYwgegesFsbZpObK2/p7jJx1H

gQovkKzsHXPKjsX5eQXpyq9Xty59kcx8Yr8qmzj5xq5Ln7KwhoN1NPwUxi47UMhg+OxyRJPJFDEu+ZhkM4kqKRpEJXevpjlkK2ibHwmY4T/bcrKDWGsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMC

A9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAdHacIB9g8I4Nwx6cXk50ICKJpU2uNL+BRSvSWEqjKXfhzsgqSJs5UKZ/sNcatksO
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